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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 30
14.ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los seis días del mes de mayo de dos mil veintiséis, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES 				SUPLENTES 
CELIA BOTTARO				ALEXANDER FAGÚNDEZ
NÉSTOR TECCO				EDUARDO ALVES
LUCÍA MINUTTI				JOAQUÍN ELHORDOY
SOFÍA VIERA				KATRINA FINOZZI
NANCY GONZÁLEZ			JOSÉ DE LOS SANTOS
JONNATHAN ARAMBURO		RAMÓN ROSCONI
ENZO SQUILLACE				GUSTAVO VARELA
JESÚS GRASSO				MARÍA SILVA
FACUNDO ESTECHE			FABIANA SUÁREZ
PABLO DOS SANTOS			MARIO KROEFF
PABLO WILLIAMS				LIDIA ARRIETA
ULISES GONZÁLVEZ BRUM		LUCIANA GALLINO	
ROXANA COSTA				HILDEBRANDO MUÑOZ
MANUELA MUTTI				MARÍA CARBALLO
PAULINA YAQUE				MARÍA FERREIRA
MATEO YAQUE				RAFAEL LAGREGA
MARIO FURTADO				TATIANA SUÁREZ
NATALIA LAGREGA			CAMILA RODRÍGUEZ
EDUARDO VARELA			SANDRA MÁRQUEZ
NILDA DÍAZ LÓPEZ			GLADYS MARTÍNEZ
					CARLA DE MORA
					OMAR PIERLET
					MARLENE DORNELLES
					DENISE VOLPI
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.		
Actúa en Secretaría el secretario general Dr. Pablo PERNA.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Asiste la señora asesora jurídica de la corporación, Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Buenas noches, señores ediles, bienvenidos a la 14.ª sesión extraordinaria, acta n.º 30, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
RECIBIR EN SALA A LAS AUTORIDADES DE LA UNASEV Y DE 
		LA INTENDENCIA DE SALTO PARA TRATAR: CAMPAÑA 
		MAYO AMARILLO 2026, “EN EL TRÁNSITO VER AL OTRO ES 
		SALVAR VIDAS”. (ASUNTO N.º 348/2026).
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches señor presidente, integrantes de la mesa, compañeros ediles. 
Iba a pedir un cuarto intermedio de diez minutos para recibir a los invitados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (24 en 24)
Aprobado. 
(SIENDO LA HORA VEINTE Y UN MINUTO SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y SIETE MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO E INGRESAN A SALA LOS SEÑORES INVITADOS)
Estando los invitados en sala, se levanta el cuarto intermedio.
Le damos la bienvenida a Unasev: a su presidente, Marcelo Metediera; al director Aníbal Pintos, a la directora Natalia López, a la secretaria Licenciada en Comunicación Melissa Zunino y al asesor jurídico Julio López. 
Asimismo, les damos la bienvenida a los representantes del Gobierno de Salto, el equipo de Gestión de Tránsito: director Alberto Subí, coordinador Robert Olguín, subjefe Cuerpo Inspectivo Miguel Da Costa, jefe Administrativo Luis Ferreira, jefe Cartelería y Señalización Leonardo Fagúndez. 
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, propongo que se pase a régimen de comisión general para que todos puedan hacer uso de la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y SIETE MINUTOS SE PASA A SESIONAR EN RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL)
Le damos la palabra a Marcelo Metediera.
SEÑOR METEDIERA.- Buenas noches a todas y todos. Muchísimas gracias por la invitación, muchísimas gracias por recibirnos.
Para nosotros es un gusto poder estar acá, es un gusto poder intercambiar con todas las personas en todos los ámbitos que sea posible. Estamos teniendo dificultades con el tema del tránsito y nos parece que, de alguna manera, el trabajo casi que es de hormiga, uno a uno, estar en todos los lugares, estar conversando no solo en las juntas departamentales; hemos estado en el congreso de ediles propiamente, seguramente estemos en el plenario de municipios, comisiones barriales, sociales, culturales que nos convocan; ahí vamos y vamos a seguir yendo porque entendemos necesario tener estas instancias.
Nosotros, si bien estamos en el marco del Mayo Amarillo, la intención era hacer un pantallazo general de los temas de las dificultades que tenemos en el tránsito a nivel nacional, poder plantearles –de alguna manera- las líneas de trabajo que tenemos planteadas para este período y enfocar un poquito, al final, en uno de los productos específicos, que es el permiso por puntos. Algo que anda en la vuelta, algo que venimos avanzando muy bien Unasev-Congreso de Intendentes, y creo que está bueno poder llevar adelante esas explicaciones, esas presentaciones.
Presidente, no sé si está de acuerdo con el funcionamiento así, si tiene alguna otra particularidad o directamente…
Le vamos a dejar al presidente de la junta, nosotros hacemos un informe nacional de la siniestralidad y después hacemos un informe departamental, que tiene los datos del lugar; va a estar, en breve, colgado en la web; se lo dejamos de manera física y se los pasamos de manera electrónica para que ustedes puedan contar con esa información.
A nosotros nos gusta hacer algunas referencias y disculpen que les va a llevar un poquito de tiempo, les pido esa consideración.
Han pasado situaciones, en la historia de Uruguay, vinculadas a los temas de tránsito, situaciones que tienen que ver con dificultades tecnológicas –por decirlo de alguna manera-, eso tuvo un impacto político y un impacto social. Y voy a poner solamente dos ejemplos de esas situaciones.
Año 1905, había cincuenta y nueve vehículos en el país, cincuenta y nueve. En octubre de 1905 se produce el primer siniestro de tránsito, a una velocidad de 15 km/h, que parecía un disparate la velocidad porque eran las primeras “máquinas del demonio”, como les llamaban en ese momento. Y la Junta Económica de Montevideo tuvo que resolver la emisión de un permiso de conducir porque se había generado ese avance de la tecnología, pero también el impacto que había tenido en la sociedad. Y ahí hubo un problema, como les digo, problema de tránsito, una consecuencia social y una definición política para abordarla con responsabilidad. Porque claramente no te ibas a negar al avance de la tecnología y a que esos vehículos puedan entrar al país.
Les pongo otro ejemplo, y voy a intentar ser lo más rápido posible también.
1945. Uruguay junto con Argentina, eran los únicos dos países de América del Sur en que se circulaba a la inglesa, se circulaba por la izquierda. Argentina venía abriendo las fronteras con Brasil –en Uruguayana y Paso de los Libres- y eso obligó a que tuviera que tomar la decisión de cambiar el sentido de circulación del tránsito. Y Uruguay no podía quedar ajeno a eso. Por lo tanto, producto de esa situación, pero también producto de que los vehículos que ingresaban al país venían de Estados Unidos y el volante era del lado izquierdo, tuvieron la necesidad de tomar la decisión de cambiar el sentido de circulación del tránsito. Claramente, año 1945, no tenía nada que ver con lo que es ahora, pero imagínense, por un hecho político, tomar una decisión de esas características. 
Ahí, el impacto social fue más simpático. En realidad, la gente se convocaba el 2 de setiembre a las cuatro de la mañana, a ver cómo se producía ese cambio en el tránsito. Esa era la convocatoria que había. Estas cosas que estoy diciendo, si van a la Biblioteca Nacional las encuentran en las actas de la época y, si lo buscan por internet, también lo van a encontrar.
¿Por qué planteo eso? Porque tenemos otro hecho político y social y definiciones políticas que tomar, que es esto que estamos viendo acá: la siniestralidad en el tránsito y las consecuencias en el tránsito, que son personas fallecidas. Que son personas fallecidas que tienen, el año pasado, cuatrocientas setenta y una personas fallecidas. Si lo comparamos con los accidentes laborales, el año pasado hubo cuarenta y cuatro fallecidos por accidentes laborales. Pero, además, si lo comparamos con los homicidios, cuánto nos asusta y nos preocupa, cuando vemos en la prensa el tema de los homicidios, el año pasado hubo trescientos sesenta y nueve.
Por lo tanto, los siniestros de tránsito, la consecuencia de los fallecidos tiene un impacto superior a estos ejemplos que les decía, pero además es la principal causa de muerte de jóvenes. El rango etario va de los 15 a los 29 años. Entonces, lo podemos ver desde la perspectiva de la salud, lo podemos ver desde la perspectiva de la familia, y si quieren hablar en términos económicos, lo podemos ver en la perspectiva de producción, cuántos años de vida productiva de las personas se pierde el país. También hasta desde ahí lo podemos ver.
Entonces tenemos este problema. Tenemos el problema de que los lesionados, los siniestros con lesionados han venido aumentando año tras año, y tenemos que intentar cortar esa tendencia, que no se puede mirar de un año al otro, hay que mirar el período de tiempo para analizarlo con seriedad. Y lo mismo nos está pasando con el total de lesionados en el tránsito.
Entonces, para nosotros, el hecho político de alguna manera de este momento, tiene que ver con estos datos que estamos viendo. Y que tenemos que animarnos a tomar decisiones políticas para cambiar esta realidad. Hay que hacer un cambio de paradigma, pero también hay que hacer un cambio cultural, apropiarnos de ese cambio de paradigma para intentar transformar estas cosas.
Y ahí es donde nosotros planteamos un plan de acción para este período, que tiene que ver con esas seis líneas estratégicas que planteamos. Las vamos a repasar rápidamente. Pero además para que ustedes tengan información y puedan incorporar a sus análisis, después sus resoluciones son totalmente independientes, claramente, pero por lo menos que se cuente con algo más de información.
Uno de los temas. La Unasev se crea en el año 2007 con el objetivo de salvar vidas, con el objetivo de cuidar la vida de las personas. La Unasev no multa, no pone radares, no fiscaliza, no hace calles, muy por el contrario, como se ve en la opinión pública, que nos piden que hagamos… no hacemos esas cosas. Nosotros estamos para tomar resoluciones que cuiden la vida de las personas, y ese es el objetivo. Cualquiera de las cosas que estemos planteando, tiene eso como foco.
Los temas de recaudación, se los dejamos para las intendencias y para el legislativo nacional, no hace a las cuestiones de la Unasev. Entonces, uno de los temas que entendemos necesario de fortalecer, es lo que estamos intentando hacer: que la Unasev retome el rol de conducción política de los temas de tránsito a nivel nacional. Que planteemos los temas, que propongamos, que problematicemos, que ayudemos, que articulemos también, porque es necesario que se hablen estos temas también para incorporar, el Mayo Amarillo de alguna manera es una excusa para hablar de los temas de tránsito durante todo el mes. Y viene bárbaro, pero lo voy a dejar para otra parte, más adelante.
Otra de las líneas de trabajo: Seguridad vial en la educación
Vamos a estar firmando el 12 de mayo con Anep un protocolo de actuación sobre un convenio que tiene la Unasev y Anep, porque se va a incluir una materia taller optativa en cuarto año de liceo, y es una materia porque se tiene que cursar. Y es optativa donde el alumno va a tener que optar, y si opta, la va a tener que cursar. Estamos hablando de seis meses de curso y va a tener un examen final para aprobarlo. 
¿Qué es lo que estamos buscando con eso? Incorporar los temas de tránsito a la educación. ¿Para qué? Para prepararnos a afrontar la problemática que tenemos.
Se lo hago en algo cotidiano. Estamos viendo una nueva modalidad de tránsito que son los monopatines. Parece facilísimo ir, comprar el monopatín, tarjeta de crédito, venga, quien suba a ese monopatín, que no va a sacar un permiso de conducir, y mucho menos agarrar una ley de tránsito, en algún momento, va a estar circulando y conviviendo con el tránsito. Pasamos de veintiséis lesionados en tránsito en el año 2020 a ciento noventa y uno el año pasado. Ahora, si la gurisada está preparada, capacitada, educada, va a poder hacer eso y otras cosas más. 
[bookmark: _GoBack]Y cuando hablamos de incluir los temas de tránsito en la educación, no estamos hablando de ir a sacar un permiso de conducir. Estamos hablando de que vos incorpores la normativa, porque como peatones también tenemos la responsabilidad y la obligación de normas de convivencia en el tránsito; que las normas en el tránsito son normas de convivencia. Yo espero de vos que cumplas con las normas de tránsito como vos esperás que yo cumpla con las normas de tránsito. Cuando una de las dos partes no cumple, es cuando se producen los siniestros de tránsito. Y por eso se llama siniestro de tránsito y no accidentes, porque el siniestro de tránsito depende del factor humano, cien por ciento. Un accidente es que te caiga un rayo, ese tipo de cosas. Hasta conceptualmente.
Lo que planteamos es avanzar con esto, que también hablamos hace un par de días con el Congreso de Intendentes para que se sume a este proyecto de manera institucional, porque hay intendencias que ya se han manifestado a favor de trabajar en este sentido, pero estamos ahora tratando de generar un acuerdo general para que el Congreso, como tal, se sume a esto. Y ahí nos va a permitir quizás analizar algunas otras alternativas. Uno piensa que quizás el gurí que apruebe esa materia, pueda exonerar el examen teórico cuando va a sacar el permiso de conducir, no es que le salga gratis ni que no haga el práctico, no, pero si vos demostrás con una prueba que estuviste seis meses cursándolo y aprobás la materia, se supone que tenés los conocimientos técnicos que te van a permitir exonerar eso. Y eso también es, de alguna manera, la zanahoria para intentar que la gurisada opte por esta materia para cursarla. Entonces, estamos convencidos que ese va a ser el principal cambio cultural que el país va a tener en la medida que, vuelvo a insistir, preparamos a nuestra gente para afrontar los problemas del tránsito desde la educación.
Fiscalización. 
Fiscalización, las intendencias fiscalizan, Ministerio del Interior fiscaliza, Caminera fiscaliza. ¿Qué es lo que estamos planteando? Fiscalización focalizada.
Hoy el problema mayor lo tenemos con las motos, que tienen un componente de seguridad vial, pero también un componente de seguridad pública. El cuarenta por ciento de las rapiñas se cometen en moto, el veinticinco por ciento de los homicidios se cometen en moto, los escapes libres, las picadas, las chapas matrículas tapadas, y así podemos seguir. 
Entonces, cuando planteamos el concepto de fiscalización entendemos que se tiene que hacer ese tipo de fiscalización focalizada.
¿Va a ir a controlar a la escuela? No. No es el objetivo. Porque también hay que analizar el papel socioeconómico que juegan las motos en la sociedad uruguaya, que a veces es de lo que dependes para poder ir a estudiar o para poder ir a trabajar. Pero sí hay algunos lugares, algunos espacios, donde entendemos que hay que hacer un esfuerzo mayor. Eso es lo que estamos pidiendo con el tema de fiscalización.
El tema de la justicia. La ley de falta. La ley de falta es una ley de convivencia que surge por los problemas de violencia en el deporte, que incorpora eso, pero también incorpora temas ambientales, temas de espacios públicos, y cinco artículos que son de tránsito: no usar casco, conducir sin permiso de conducir, participar de picadas, exceder más del doble la velocidad permitida, y tener más de 1,2 gramos por litro de alcohol en sangre. Eso, si te agarran con eso, pase a la justicia.
¿Qué es lo que está pasando hoy? La ley de falta, que la falta es un medio entre no hacer nada y lo penal, para tenerlo claro. En el interior viene a los Juzgados de Paz, y los Juzgados de Paz están desbordados de un montón de cosas, de un montón de problemas. Y tienen calificados los temas de tránsito.
Los temas de tránsito, doctor, los dejan para atrás porque los llaman faltas menores. Pero para los que trabajamos en estos temas, es fundamental que, si alguien está participando de picada, vaya a la justicia y juzgue. Es fundamental que, si anda sin permiso de conducir o excede la velocidad más del doble, vaya a la justicia y juzgue. Porque si no, no estamos teniendo incentivo para cumplir con las normas de tránsito. 
Les decía, si participo de picada para la justicia no pasa nada, no pasa nada. Si no tengo permiso de conducir, qué estímulo voy a tener para ir a sacar el permiso de conducir, si igual me agarran y no pasa nada. Si me multan, no importa porque no pago la multa. O sea, tenemos un vicio ahí instalado que tenemos que generar este tipo de herramientas.
Por lo tanto, acordamos con la Fiscal de Corte Interina dos caminos para trabajar esto. Uno tiene que ver con la capacitación a fiscales y jueces. Hicimos la primera capacitación metropolitana, noventa y seis jueces y fiscales, junto con Caminera, con el Instituto Técnico Forense, con Accidentología del Ministerio del Interior, con jueces de falta, con fiscales, intentando también actualizar de alguna manera o sensibilizar a la justicia en esto.
Estoy seguro que alguno de esos jueces o fiscales cuando les llegó un tema de falta, estoy seguro, no sé si lo habrá resuelto, pero estoy seguro que lo miró de otra manera. 
Y lo otro que estamos trabajando, que además estuvimos reunidos ya con el Ministro de Economía, es intentar generar los recursos humanos para que la Fiscalía pueda abordar específicamente el tema de falta. Y la Fiscal de Corte se comprometió a que si la Unasev le consigue los recursos humanos por fuera de lo que ellos pidieron, los dedica cien por ciento a eso. 
Hoy el problema mayor lo tenemos en Montevideo, Canelones y Maldonado, no quiere decir que no haya a otros lugares, el problema es nacional, pero creemos que, si destrabamos ahí, después podemos tomar otras medidas que vayan acompañándose en el resto de los departamentos. Entonces es fundamental para nosotros la justicia. 
El otro tema que planteamos, participación social, unidades locales de seguridad vial y red nacional de víctimas y familiares de siniestros de tránsito. 
No es posible pensar las políticas de tránsito si no las aterrizamos a la realidad del lugar. Yo puedo venir con la receta canaria -soy de Canelones-, pero no va a aplicar acá porque acá la realidad es otra.
Me gusta poner los ejemplos de frontera siempre porque es el más visible de todos. Rivera, frontera. Salto, frontera. Rivera y Livramento es casi una única ciudad, y vos pasas de un lado para otro y tenés cédula uruguaya, auto brasilero y permiso de conducir uruguayo. Sos brasilero tenés, y corríjanme los riverenses de acá, cédula brasilera, auto brasilero y permiso de conducir uruguayo. Esa realidad no es traspolable acá porque es otra realidad, o a Colonia o al Chuy. 
Entonces, la posibilidad de construir políticas públicas con las unidades locales de seguridad vial que son la participación institucional sí, pero también la social y la deportiva y la cultural trabajando y pensando en los temas de tránsito desde el propio territorio, creemos que es una buena cosa. 
Este Mayo Amarillo, yo la verdad, estoy sorprendido, para bien, tenemos arriba de ciento cincuenta actividades en todo el país. Imaginemos si esas ciento cincuenta actividades multiplicadas por equis cantidad de gente que puede estar integrando estas unidades locales de seguridad vial, ¿cuánta gente se está empezando a mover con los temas del tránsito? Lo vimos acá, hoy que estuvimos, lo estamos viendo por todos lados. Entonces, para nosotros es importantísima la participación social.
Digo de vuelta, las instituciones también, pero las instituciones no se pueden apropiar de esos espacios. Tienen la espalda suficiente para ayudar a consolidar y a construir esos espacios de trabajo. Pero no las pueden avasallar, como tampoco la unidad local de seguridad vial está para hacer los temas que tienen que hacer tránsito o el municipio, no estamos para eso. Estamos para aportar desde la sensibilización y la educación vial.
Hablamos de conducción política de los temas de tránsito a nivel nacional, hablamos de la educación, hablamos de fiscalización, hablamos de justicia y hablamos de participación social. El último punto que para nosotros complementa todo esto, tiene que ver con varios temas. 
Permiso por puntos es uno, que ahora vamos a un detalle mayor. Pero también la destrucción de los vehículos incautados usando la ley de gestión de residuos. Hay un artículo que es la gestión de residuos especiales y por ahí estamos trabajando en la Junta Nacional de Seguridad Vial que está conformada por el Congreso de Intendentes, por la Unasev, Ministerio de Transporte, Ministerio de Interior, Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Educación y Cultura. Y vamos a sumar para este trabajo específico al Ministerio de Ambiente. ¿Para qué? Para intentar generar las condiciones para que los vehículos que se retengan se destruyan y no vuelvan a salir los pedazos de motos y de autos a la calle.
Y a veces las intendencias, y mi pasado me condena, como exdirector de Tránsito y exintendente, en realidad tienen muchísimas dificultades en la cotidiana, cuesta horrores hacer eso. Entonces entendemos que desde lo nacional tenemos que intentar ayudar junto con el Congreso de Intendentes para generar estas herramientas que permitan que se tenga otra acción más efectiva en la calle.
Pero también podemos hablar del Permiso de Conducir Digital, acá que tenemos frontera, Argentina tiene el Permiso de Conducir Digital; todavía emite los plásticos, pero Brasil ya no emite los plásticos; Paraguay está lejos, pero viene transitándolo, nosotros tenemos que avanzar también en esa dirección. 
La compra de espirómetros con software, mayor compra de tirillas para el control de cannabis, análisis de la incidencia que tienen los medicamentos en la conducción, que va a ser un tema muy complejo y que hoy ya se puede fiscalizar, la tirilla que fiscaliza el cannabis, además te sale cannabis y cocaína, benzodiacepina y opiáceos. Estamos en el horno con los problemas de salud mental que hay y la medicación que tiene la población uruguaya. Entonces para eso hay que trabajar con estudios, con la academia que nos permita tener una real valoración de la situación para no hacer una resolución administrativa, sino que tenga fundamento teórico. 
Y decimos, además, estas seis líneas estratégicas, ahora voy al permiso por puntos, ninguna por sí sola de ellas resuelve, ninguna. Si nosotros incluimos los temas de tránsito en la educación, pero después no hay fiscalización, no voy a decir que es al santo botón, pero seguramente la cosa va a fallar. Si tenemos un permiso de conducir por puntos, pero después se detiene la persona, se le suspende el permiso, va a la justicia y la justicia no juzga, no va a marchar. Si tenemos, no sé, el sistema de fiscalización y no hay educación, la gente va a seguir haciendo lo que está haciendo, ¿me explico lo que quiero decir? Entendemos que tenemos que aplicar en conjunto porque los temas de tránsito son multifactoriales, no hay una sola medida específica que resuelva los problemas del tránsito, ni acá ni en ningún lugar del mundo. Entonces entendemos que hay que abordar y abarcar desde ese lugar, con esos seis, como les decía, con esas seis líneas en conjunto. 
Pero, además, me voy a atrever me voy a atrever a decir que las cosas que estamos poniendo arriba de la mesa, no las descubrió ni Marcelo Metediera ni este gobierno desde marzo del 2025, gobierno nacional, es una construcción colectiva de hace diez, once años. Y lo digo anecdótico, porque para unos eso marca mucho, la primera reunión de coordinación fue acá en Salto en el año 2017, donde el Congreso de Intendentes nos habilitó como directores de tránsito a trabajar y establecimos cuatro comisiones de trabajo que más adelante las vamos a ver. Entonces les puedo garantizar que no hay ninguna dirección de tránsito, que es un nivel político distinto a los intendentes, claramente, que diga que ninguna de estas medidas no es necesaria para resolver la cotidianidad de los problemas que hay en el tránsito.
Permiso por punto. Vamos a hacer un repasito lo más rápido posible para que ustedes tengan la información. La presentación obviamente se la dejamos y estamos a la orden para lo que entiendan pertinente.
Acá viene lo que les decía, la historia de esto. Me parece que cuando lo presentamos al Congreso de Intendentes y a las juntas departamentales vale mostrar el proceso que hizo el país. Y en el año 2015, decía, el Congreso de Intendentes nos habilita como directores de tránsito oficialmente a ser una comisión reconocida por el propio congreso. Porque en años anteriores la Comisión de Tránsito funcionaba, pero en la oscuridad. Y esto es anecdótico, pero dependiendo de lo que se discutiera, si al intendente le servía, te daba para adelante, si no te decía: “ustedes no tienen nada que ver con esto”. Entonces logramos que en el 2015 se establezca la formalidad de la Comisión de Directores de Tránsito. ¿Y qué es lo primero que se acuerda? El presupuesto nacional, presidencia y Congreso de Intendentes. Se destinan cincuenta millones de pesos a llevar adelante la unificación del permiso de conducir.
Ustedes recordarán que antes si te sacaban el permiso de conducir en Salto, ibas a Canelones y lo sacabas, o tenías una espirometría positiva en Montevideo y no pasaba nada porque iba a Rivera y me daban otro permiso, o me aplicaban una multa en un departamento y no pasaba a otro. ¿Por qué? Porque había diecinueve permisos de conducir distintos. Entonces no es posible pensar en planes de tránsito si teníamos esa disparidad a nivel nacional, cosa que pasa con Argentina, con Brasil y con México también. 
Me toca presidir el Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial, son veintidós países, está España, está Portugal, México, Brasil y Argentina. ¡Las cosas que veo ahí yo no puedo creer! Y saludo el avance normativo que ha tenido Uruguay. Que no quiere decir que en la práctica después se consolide, ¿no? Son dos pesos aparte. Pero muestro esto porque hay un trabajo colectivo.
2016, como les decía, se hace un convenio con la Policía Caminera, y se ingresa a la Policía Caminera la lógica Sucive. Y se crean esas cuatro comisiones que se instalaron acá: Una, tenía que ver con la unificación del permiso de conducir a nivel nacional; otra con la fiscalización móvil para los inspectores; otra con la revisión de las patologías médicas y las restricciones para el momento de sacar un permiso de conducir; y otra que tiene que ver con la unificación de las multas. Había cuatro mil cuatrocientos ochenta y cuatro códigos de multas distintos a nivel nacional. Todas las intendencias, todos los equipos técnicos, directores y directores de tránsito trabajamos y logramos consolidar un acuerdo en el cual llegamos a tener solo una codiguera única de doscientas dieciocho infracciones de tránsito. Me parece que son procesos interesantes para analizar.
En el año 2017 se aprueba el Permiso Único Nacional de Conducir que además se le incorpora el teórico informatizado, un registro único de conductores y un registro único de sancionados. A ver, lo digo así para ser no literal, sino para ser gráfico, aquello de tener en el quiosquito de la vuelta las preguntas y las respuestas para el examen del permiso de conducir, se terminó, porque salía de manera aleatoria un sistema con una estructura de preguntas. Entonces, bueno, se logró unificar eso y empezar a funcionar la unificación del permiso de conducir. 
De vuelta, trabajo de todas las intendencias del país con la aprobación del Congreso de Intendentes. En el año 2018 se hace un convenio, así como se incorporó a Caminera se incorpora al Ministerio de Transporte y Obras Públicas para que las multas del ministerio también se canalicen por medio del Sucive.
2019, veníamos trabajando esos años con el Congreso de Intendentes en la redacción de la última ley de tránsito, que se aprobó en setiembre del año 2019, que tiene cuatro capítulos, el cuarto es de nomenclátor, ahí se configura que es siniestro y no accidente y ese tipo de cosas. Pero tiene tres capítulos más, el primero, que seguimos trabajándolo para tratar de resolverlo, que tiene que ver con los elementos de seguridad activa y pasiva que tienen que tener los vehículos en el momento de ingresar al país. Particularmente las motos. Porque hoy las motos que entran al país no tienen ninguna limitación, puede venir sin frenos, puede venir con cualquier cubierta; hoy no tiene ninguna limitación. El decreto establece algunos criterios y hay que reglamentarlos para que eso se resuelva. Capítulo dos, usuarios vulnerables, ciclistas, motociclistas y peatones que tienen que ver con derechos y obligaciones y a ser sujeto de derecho a los ciclistas y a los peatones, pero también le da obligaciones; no podés cruzar la calle mirando el celular, ese tipo de cosas que hacen a un marco de seguridad general. Y en el capítulo tres surge el tema de la unificación de las multas con algunos criterios, y de ahí se crea la ley del permiso de conducir por puntos.
Bueno, era lo que les decía, año 2023 se hace ese acuerdo, pero además se genera el decreto que lleva adelante, digo porque ha estado últimamente mucho en discusión los valores de multa y la severidad o no. Bueno, un acuerdo político en el año 2023 donde llegamos a ese acuerdo para tener esta codiguera única. ¿Por qué digo esto? Porque si no teníamos un país ordenado, es muy difícil tomar medidas en la cual cada departamento tiene su realidad.
Y, por último, bueno, se presenta el borrador del permiso por puntos al Congreso de Intendentes, se hace una devolución por parte del congreso y de las direcciones de tránsito y se lleva adelante el decreto en setiembre del año pasado.
 Vuelvo a insistirles, lo estoy planteando acá con premeditación y alevosía. Quiero que ustedes vean que esto fue una construcción colectiva de todo el país y muchas veces cuando se dan algunas discusiones políticas esto tenemos que incorporarlo, con un proceso político que ha hecho todo el país, todas las intendencias, creo que vale la pena mostrarlo y cuidarlo. 
¿Por qué un permiso por puntos? Porque es necesario reducir los siniestros de tránsito y sus consecuencias, y de qué manera, generando herramientas que cambien la conducta de las personas. Estoy convencido que, porque además venimos con un proceso, España nos viene ayudando muchísimo, la Universidad de Valencia va a estar acompañando el proceso uruguayo, ha hecho un seguimiento de los países en Europa que han instrumentado el permiso por puntos y ha hecho la observación de algunos casos en América Latina como Costa Rica, como Argentina y como Brasil, y en términos globales ha dado un resultado global promedio de que con los países que instrumentaron el permiso por puntos bajó un diez por ciento los fallecidos en el tránsito, un nueve por ciento los lesionados y un veintiuno por ciento los siniestros de tránsito. Estamos convencidos que acá no solo, como decía, con el permiso por puntos, sino que tomando también las otras medidas va a dar resultado.
Sistema de puntos, es un sistema de premios y de castigos. Quien haga las cosas bien en el tránsito, o mejor, porque si te multan no estás haciendo las cosas del todo bien, va a tener un reconocimiento, va a haber una sumatoria de puntos, y si haces las cosas mal vas a tener un castigo, se te van a quitar los puntos y vas a llegar al límite de que se te suspenda el permiso de conducir por tres meses. Y ahí tenemos un montón de cosas, ¿no? Nos iguala a todos en términos sociales, créanme, y me animo a embretar a la Dirección de Tránsito y plantearle si la gente que tiene plata efectivamente no tiene una conducta distinta en el tránsito, sí, la tiene, porque tiene la posibilidad de pagar las multas. Muchas veces a un montón de gente le cuesta un montón, errores cometemos todos, infracciones de tránsito que nos pueden pasar a todos, pero, sin embargo, condiciona a la persona desde otro lugar. En este caso no importa las posibilidades que tenga, se suspende de manera igual a todas las personas.
¿Cuáles son las infracciones que restan puntos? ¿Todas las infracciones de tránsito? No. Son aquellas infracciones de tránsito que se consideran factores de riesgo. Los factores de riesgo son factores humanos, factores ambientales y factores de infraestructura.
Los factores humanos son los que tomamos como factores de riesgo para instrumentar el permiso por puntos. 
Te va a quitar la totalidad de los puntos: Conducir bajo los efectos del alcohol, conducir bajo los efectos de las drogas, negarte a hacer la prueba, además le agregamos el tema de participar en picadas.
(Les recuerdo que les dejamos la presentación así lo pueden ver tranquilos y estar tranquilos)
Esos te quitan el cien por ciento de los puntos.
Te quitan seis puntos, conducir al doble de la velocidad permitida o más. El factor velocidad en los siniestros de tránsito es importante y tenemos estudios –están en la web de la Unasev, los pueden ver con tranquilidad- cómo afecta la velocidad y la gravedad en las lesiones de tránsito cuando la velocidad está elevada.
El otro tema, el tema de manipulación del celular. Acá hago una aclaración: cuando hablamos de manipulación del celular hablamos de lo que vemos todos los días, la persona que habla por teléfono o que manda mensajes, no estoy hablando de la pantalla del auto, el auto que trae pantalla, no estoy hablando del delivery o de la aplicación que le dio okey y salió, eso no porque eso hoy no pasa en términos generales. Estamos hablando del abuso de hablar por celular y de manipular para mandar mensajes, eso te va a quitar seis puntos. 
Te va a quitar cuatro puntos, conducir fuera de la categoría que tenés habilitada, si tenés un permiso de conducir moto y estas conduciendo un auto estas fuera de categoría. Eso te quita cuatro puntos.
Y te quita dos puntos, exceder la velocidad más de treinta kilómetros de la velocidad máxima permitida, no usar cinturón, no usar casco, no usar chaleco, no usar sistema de retención infantil y llevar el niño menor de doce años sentado adelante.
Nosotros, como Congreso de Intendente, resolvimos trabajar sobre la experiencia española –digo nosotros, período pasado-.
Hicimos una capacitación, el equipo técnico de asesores del congreso, siete clases que tenían que ver con lo jurídico, con lo administrativo, con lo práctico, con la recuperación, después fuimos al lugar, estuvimos viéndolo in situ el funcionamiento. 
Una de las cosas que nos trajimos como aprendizaje para adaptar esa realidad a la uruguaya, porque vos no podés trasladar de manera mecánica lo que se hace en otro país, tenés que adaptarlo a tu realidad, era generar un proceso paulatino de la implantación del permiso por puntos. España arrancó con muchas infracciones de tránsito que restaban muchos puntos y al mes y medio tuvo que dar marcha atrás porque mucha gente se quedaba sin ese permiso de conducir.
Aprendimos de eso, pusimos menos infracciones de tránsito de las que España tenía, porque si no podía generarse un problema, igual de todas formas el Congreso de Intendentes y la Unasev tenemos la potestad de sugerir al presidente de la República agregar o quitar infracciones de tránsito a este programa si en algún momento se considera pertinente.
Fue por eso que definimos empezar el proceso en etapas, o sea, cuando arranque el sistema va a arrancar solo con las primeras infracciones de tránsito, las demás no, las que te quitan el cien por ciento de los puntos. ¿Por qué? Porque hoy ya eso te suspende el permiso de conducir, salvo lo de picadas, que creemos que nadie va a defender las picadas, espero yo.
¿Qué pasa? Si vos empezás con un proceso paulatino, incorporas a la gente al sistema, no le modificas la realidad que tiene, porque hoy ya te suspenden el permiso de conducir, en ese caso empieza a funcionar el sistema, te amigas con el sistema, le vas perdiendo los miedos, te logueas en la aplicación, entras a la web y también el sistema va empezando a funcionar y ver que todo esté funcionando bien. Eso también necesitamos hacerlo.
Después se irán incorporando el resto de las infracciones de tránsito que están ahí. No más que esas. Acá hay otro montón de infracciones de tránsito. Podemos hablar: y por qué no cruzar el semáforo en rojo, y por qué no estacionar en una rampa de discapacidad, y por qué no un adelantamiento indebido… porque si las ponemos todas de pique el sistema se satura y no vamos a estar en condiciones de tener un buen producto. Eso para aclararles que son estas exclusivamente las infracciones que restan puntos y que la idea es hacerlo paulatino.
El decreto planteo un período de dos años –por esto que les decía del aprendizaje de España- y el período de dos años se vence en setiembre del año que viene. Venimos trabajando muy bien con el Congreso de Intendentes, así que creo que en breve tendremos alguna novedad. Yo espero que a fines de este año pueda salir y, si no, será a principios del año que viene, no importa, es un cambio cultural muy importante, las intendencias tienen que estar preparadas y la gente tiene que estar informada, no podemos salir a lo loco con esto. No es un tema de poner fecha y quién llega primero.
Recuperación de puntos.
Hay dos maneras de recuperar los puntos: por tiempo transcurrido o a través de un programa de recuperación de puntos.
Por tiempo transcurrido: por ahí dice “ocho, primera vez principiante”  quédense con ese concepto que lo vemos después.
-Paréntesis- (cuando el sistema empiece a funcionar, se levante la llavecita, quien tenga un permiso de conducir vigente va a empezar automáticamente con doce puntos, que es la etapa que se considera que ya dejaste de ser principiante o primerizo y arrancas. Para hablar claro, cuando vas a sacar el permiso de conducir se te da por dos años, después se te da por diez, supongamos que el doce simula los primeros diez años, no los dos. Pero eso es para quien ya tenga un permiso de conducir no va a tener que ir a ningún lugar, no va a tener que hacer nada, simplemente va a tener que entrar a jugar en una cuenta corriente en la cual te va a dar un saldo de puntos inicial que va a ser de doce puntos) –cierro paréntesis-.
Vamos a la realidad concreta: quien vaya a realizar un trámite de permiso de conducir por primera vez y lo apruebe va a arrancar con un saldo de ocho puntos. Ocho puntos, en la medida que el tiempo va pasando y la persona no comete ninguna de esas infracciones de tránsito que vimos recién, va pasando de ocho a doce puntos los primeros dos años, de doce a catorce a los tres años siguientes y de catorce a quince en los tres años posteriores. Quince puntos es el máximo de puntos posibles.
También hay otra cosa -vieron que a nosotros los uruguayos siempre nos gusta ir a los extremos, miremos la parte de abajo-, si una persona comete infracciones de tránsito y se le quita puntos, supongamos que les queda un punto de saldo, “estoy al límite, si me mando otra macana me van a suspender el permiso de conducir, después me va a agarrar la fiscalía me va a mandar a hacer trabajo comunitario. No, me voy a cuidar, esas macanas que cometí no las voy a cometer”. A los dos años de manera automática subís a doce puntos de vuelta.
Yo creo que ahí se muestra con claridad cuál es el cambio cultural que va llevar este sistema. Que a vos te obligue a pensar en tener una conducción distinta para tratar de que no te manden a la justicia, que no te suspendan el permiso de conducir, y ese es el cambio que se debería hacer en las personas. Yo los invito a ustedes que no cometan infracciones de tránsito pero que hagan un ejercicio. Piensen: si yo voy caminado y cruzo la calle -que he visto que acá son bastante prolijos, les voy a decir la verdad-  si el semáforo está en rojo no cruzo. Pero hagan el ejercicio de decir: “voy a cruzar”, no crucen. Pero si hubiera hecho eso me restan dos puntos y a la cuadra siguiente lo mismo. Ya a la cuadra siguiente la vas pensar porque te vas a quedar sin saldo y ahí te vas a quedar quietito a esperar que el semáforo cambie. Y si respetás tres cuatro semáforos empiezo a ganar saldo positivo. ¿Se entiende lo que estoy diciendo? Es la idea de estimular las buenas conductas de las personas. Eso es lo que pretendemos que genere este sistema de permiso por puntos.
(Interrupción)
Cuando una persona no tiene permiso de conducir, va a sacar el permiso de conducir, ¿con cuántos puntos empieza?, con ocho. Ese es el saldo inicial para quien empiece por primera vez su permiso de conducir. Si se te suspende el permiso de conducir y pasas por el programa, ahora que va a haber de recuperación de puntos, volvés a los ocho puntos y arrancas el ciclo de vuelta.
Decíamos: programa de recuperación de puntos, que es voluntario o que es obligatorio. 
El voluntario, es para aquella persona que tuvo alguna quita de puntos y dice: yo no quiero esperar que pasen dos años que capaz que me pasa algo y pierdo el permiso de conducir, quiero hacerlo de manera voluntaria. Entonces pasas por el programa de recuperación de puntos, estudias, haces el teórico y se te permite sumar seis puntos. De esa manera tenés un oxigeno mayor pero también ahí volvés a meter a la gente al sistema, analizar y a actualizarte en términos normativos particularmente y algunas otras cositas que voy a explicar después.
El obligatorio, ¿quién va a estar obligado a pasar por el programa de recuperación de puntos? Aquel que haya quedado en saldo cero. A esa persona se le suspende el permiso de conducir y tiene que pasar por el programa de recuperación de puntos de manera obligatoria y aprobar el teórico, si no, no se le devuelve el permiso de conducir. ¿Me explico? De vuelta, no resuelve con plata este tema.
Esas son las dos modalidades que se van a tener; es la forma en que la persona va a poder recuperar los puntos. Porque también tiene algo, muchas veces nos pasa, que dicen “Yo manejo hace treinta años, nunca choqué, nunca tuve una multa, nadie me reconoce nada”. Bueno, esto te va a reconocer tu mejor actuación en el tránsito y, si haces las cosas mal, te va a castigar. Ese también es un poco el ejercicio que pretendemos con esta situación. 
Voy a poner un tema de datos que creo que es importante para el lugar donde estamos, que tiene que ver con la información. Acá está el 2024. El Congreso de Intendentes nos mandó lo de 2025, tenemos que actualizarlo. ¿Pero qué es lo que estamos viendo con esto? Porque, además, como les decía, venimos del palo del tránsito, de las direcciones de tránsito del Congreso de Intendentes, si hay algo que nosotros tenemos que ser muy cuidadosos es no tirarles el problema a las intendencias, y para no tirarle el problema a las intendencias, lo que tenemos que hacer es analizar cuántos permisos de conducir activos hay, cuántos permisos de conducir hay activos por departamento, analizar las infracciones de tránsito. Miren: del 1.421.000 de conductores que había activos en 2024, el setenta y siete por ciento de las personas no cometió ninguna infracción de tránsito. El dieciocho por ciento de las personas cometió infracciones de tránsito, pero no de las que restan puntos y el resto cometió infracciones de tránsito. Pero, además, del ochenta y siete por ciento de las personas que cometió infracciones de tránsito que no restan puntos, no tuvo reincidencia.
¿Por qué hacemos esta información? –y estoy casi terminando-. Porque analizar cuál fue el organismo que aplicó esa multa –Ministerio de Transporte, intendencias-, dónde estaba empadronado el vehículo, porque a veces te pueden multar en Salto, pero el auto es de Paysandú. ¿En qué mes del año? ¿Por qué decimos todas esas cuestiones? Porque también tenemos que garantizar que no tenga una sobrecarga de trabajo la intendencia. Si la intendencia de Salto tiene la capacidad de atender diez personas por día por el nuevo sistema, pero resulta que los datos nos dicen “Mira que les van a venir 25”, ahí hay que resolver de alguna manera, no les puedo tirar un lío a las intendencias con esto, que en definitiva es un lío para la gente. Pero al revés también les digo: si tienen la capacidad de atender a diez personas por día y los datos te plantean que solo les va a venir una, bueno, muchachos, hay que dar una mano con esto. ¿Se entiende? Tener el cuidado de que el sistema esté blindado por todos lados, ese es el objetivo que tenemos. 
Y, por último, oportunidades, y voy a poner algunos ejemplos. 
En setiembre del año pasado, cuando planteamos esto, dijimos: Si logramos tener un sistema que de alguna manera mida la conducta de las personas en el tránsito podemos analizar otras opciones. Si una persona tiene un saldo positivo de puntos durante equis cantidad de tiempo, quizás a esa persona, el valor de la multa le tendría que salir más barato. Y esa fue mi discusión con el parlamento nacional: que desaprovechamos una oportunidad de llevar adelante una política pública con perspectiva de seguridad vial. No voy a dejar de reconocer la incidencia que tiene el valor de la multa en el salario de la gente, ni que hablar que no, pero creo que perdimos esa oportunidad. 
Otra cosa que puede pasar, hace un mes y pico atrás, dos meses, me visita una persona que vivió muchos años en Estados Unidos. La hija está viviendo en Estados Unidos, tiene veintidós años, fue a poner el seguro para su vehículo recién comprado. Estados Unidos también tiene permiso de conducir por puntos, esta persona llevaba   unos veinte años de permiso de conducir en Estados Unidos. El seguro de la hija le salía el doble de lo que le salía a esta persona por su conducta con el saldo de puntos en la conducción. ¿Se entiende? También lo planteamos y lo hablamos con las aseguradoras, con el gremio de las aseguradoras, que vayan pensando la “posibilidad de”. De eso es lo que estamos hablando, de construir políticas públicas diferenciadas, focalizadas, porque la coyuntura obliga a eso. 
Pero además les planteo: si logramos instrumentar los temas de tránsito en la educación en estos días –yo voy a aprovechar que no está Tránsito acá para decir alguna cosa-, ¿no es posible pensar cuántos gurises y gurisas conocen ustedes que no tienen edad para andar en moto y van a la escuela o al liceo en moto? Seguramente conozcan un montón. El menor, con dieciséis años puede conducir un vehículo hasta 50 cc. En mis tiempos era la Hondita y la Ciao; ahora no existe más nada, porque lo menos que hay es de 110 cc. Entonces, si vos tenés la posibilidad, además tenés las nuevas modalidades: bicicletas asistidas, monopatines, que tenemos un problema: andan a 60 km/h y más en la vía pública. Entonces, quizás esa gurisada, que pasó por la educación, que aprobó la materia, pueda tener la posibilidad de algo más. Y así se nos pueden ocurrir un montón de cosas. 
¿Qué quiero decir con esto? Esto nos permite pensar en otras situaciones, en otras necesidades que, hoy, si las seguimos mirando desde lo que venimos mirando hace cuarenta, cincuenta años atrás, la sociedad ha avanzado mucho y la tecnología mucho más, y tenemos que intentar animarnos a tomar decisiones, pero siempre con base sólida de preparación de la gente. Tenemos la necesidad de construir otro tipo de sociedad también en el tránsito porque además se dan un montón de situaciones. 
Yo no expliqué o comenté que tenemos tres proyectos parlamentarios a nivel nacional que tienen que ver con la prescripción de multas, de pasar de vuelta de cinco a diez años, de las preferencias de giro; no sé si acá han tenido esa dificultad. La gente va circulando por una vía preferenciada, calle Uruguay, tiene el cartel de PARE y CEDA EL PASO donde no hay semáforo, ¿puede ser? Si vos llegás a esa esquina donde hay cartel de PARE y CEDA EL PASO y vas a girar, la ley dice que tenés que parar; sin embargo, lo que hacemos no es eso, lo que hacemos es terminar la maniobra, por un montón de situaciones. Entonces, tenemos una diferencia entre lo que hacemos en la calle a nivel nacional y lo que dice la ley. Pero, además, si quiero pensar en planificar en territorio y generar vías de circulación alternativas con cierta agilidad para descomprimir otras vías, no puedo hacerlo, porque si quien va a girar para Uruguay me va a trancar todo el tránsito. ¿Se entiende? Eso está en el parlamento, esos dos que les decía. 
Nosotros recorrimos distintos parlamentarios de todos los partidos políticos y nos encontramos en una de esas recorridas con un diputado del Partido Nacional que tenía un proyecto planteado desde abril del año pasado, casi un calco de lo que nosotros íbamos a presentar como tercer proyecto, que es incluir que la carencia y adulteración de placa matrícula también pase a ley de faltas. Dijimos “loco, vamos contigo”, porque no podemos ser tan necios de decir voy a presentar otro proyecto distinto para no apoyar; le hicimos algún ajuste, acordamos algún ajuste, y ese otro proyecto está moviéndose. 
También vale la pena decir en esto de la responsabilidad política, se han movido últimamente tanto en el Congreso de Intendentes como en el Parlamento Nacional producto que tramitaron con una rapidez legislativa e institucional los valores de multas como en ninguna otra de las leyes. Entonces, eso nos ha permitido decir “muchachos, si sale esto, ayuden a que salga esto otro”.
Termino por acá con esto. La idea era darles un pantallazo de por dónde van los tiros de lo que nosotros entendemos como la necesidad de una política pública de tránsito integral, mostrarles y plantearles para que ustedes después puedan pensar y analizar y proponer y cambiar lo que entiendan pertinente, pero que sepan por dónde entendemos que van las líneas de trabajo para intentar cambiar esas tendencias que les mostraba en las primeras gráficas. Unas tendencias sostenidas de siniestros de tránsito, de lesionados, también de fallecidos en los últimos tres años. Y si no nos animamos a tomar esas políticas, esas definiciones políticas, la realidad no va a cambiar. 
Por último, simplemente planteo y termino -les pongo eso para que vean que es la última placa y no se preocupen-. 
Esto es el Mayo Amarillo. Para nosotros, el Mayo Amarillo es un trabajo muy importante. Como les decía, la sociedad se involucra, las instituciones, permiten que la sociedad se apropie como tal de los temas de tránsito, se trabaje. Insisto: si nos comparamos con el año pasado, se triplicó el aumento de la cantidad de actividades que hay a nivel país. La verdad es que creemos que, a veces decimos que parecemos evangélicos o adoctrinadores o no sé qué porque vamos a todos los lugares a decir lo mismo. Otra vez este con lo mismo. Estamos convencidos de que es así, porque necesitamos que la sociedad uruguaya cambie y que entendamos que tenemos un problema de salud primero que nada y un problema social que, si no tomamos decisiones, esto no va a cambiar. 
Así que les agradecemos muchísimo la posibilidad de tener esta instancia y de intercambiar, y estamos a las órdenes para lo que ustedes entiendan. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Le damos las gracias al presidente de Unasev, señor Marcelo Metediera. 
Tiene la palabra el señor director del equipo de gestión de Tránsito, Alberto Subí. 
SEÑOR SUBÍ.-  Buenas noches. Es un gusto estar aquí. 
Para mí, esta es la casa más linda que tiene tanto el ejecutivo como el legislativo. Estuvimos diez años, Marcelo, metidos en esta casa. Así que te imaginarás que conocemos hasta el más recóndito detalle. Tuvimos el honor y el placer de presidirla en dos oportunidades. O sea que venir a la junta, a nosotros nos llena el alma, porque nos baja a tierra de que la realidad política y, como se decía en mis tiempos -no sé si se sigue diciendo aún todavía-, que era la caja de resonancia de lo que está pasando afuera. Así que siempre es un gusto venir acá. 
De parte del ejecutivo, de la intendencia, agradecer al equipo de la Unasev. Es realmente un lujo tenerlos con nosotros, tener un día de actividad bien importante, donde hasta en nuestra casa, en nuestra base, nos visitó, recorrimos y conoció de cerca el trabajo que hace el equipo de Tránsito, con terrible sentido de pertenencia, y con un grupo de trabajadores convencidos y comprometidos con la ciudadanía, con el contribuyente. Así que, gracias Marcelo, y que se repita este tipo de actividades.
También agradecer al presidente de la junta departamental, a la mesa, porque esta es una oportunidad bien importante. Es nuestro cierre de lo que es Mayo Amarillo, que hoy en casa de gobierno hicimos el lanzamiento de esta décimo tercera edición de Mayo Amarillo, y lo que representa a nivel mundial, no solo en Salto sino a nivel mundial, la idea de concientizar y poner en la palestra de la agenda departamental, la importancia de que en la medida en que nos manejemos con empatía, que logremos entender que nosotros somos protagonistas, podemos, recién ahí, cambiar el sentido de la siniestralidad. Por eso es reimportante y ojalá que se sigan dando este tipo de instancias.
Nosotros, en Tránsito, en el área, les voy a contar un poquito cómo se vienen dando las cosas. En algunos casos ya nos conocen, hemos hablado de forma personal. Pero, como todos ustedes saben, esta es un área bien difícil, en la que lo único que hay son problemas. Problemas que hay que atender, problemas que hay que conocerlos, para después de ahí darle una posible solución al contribuyente, que es el que sufre básicamente todas las situaciones de incomodidad desde el momento en que es sancionado o que se le incauta el vehículo o que hasta va a la base a hacer sus trámites.
Nosotros, acá, cuando asumimos, la mitad de los amigos nos felicitó y la otra mitad nos dio el pésame. Porque nos decían “mirá en qué te estás metiendo” o “mirá en qué te vas a meter”. Pero bueno, es lo que hay, es la obligación y la responsabilidad que, con gusto, con ganas, y con alegría vamos a enfrentar.
En nuestra área –como les dije- encontramos problemas, y la idea era encontrarles el remedio y las soluciones a esos problemas. Y para darle un remedio o una solución, tendremos que verlo desde adentro y tratar de discernir cuál es el problema. Y nos encontramos, nada más ni nada menos, entendemos, que tenemos el problema principal de todas las áreas en conjunto. El problema principal, que no se arregla si no se previene o no se actúa desde un principio. El problema principal, que es la propia vida humana.
Acá, si no logramos revertir desde el punto de vista de la educación vial, la tendencia de la siniestralidad, va a seguir falleciendo gente. Me gusta cuando se arma este silencio, es porque la gente está entendiendo que la vida de todos nosotros está en juego. ¿Y por qué lo digo? Porque los números así lo afirman.
En el año 2024, en Salto fallecieron diecisiete personas. En el 2025, nosotros teníamos la esperanza de no haber pasado esos diecisiete, y hoy, el equipo de la Unasev nos corrigió y nos contó que ya fallecieron dieciocho personas. En este 2026, van seis fallecidos, seis decesos. Y si será importante el tema de los números porque nos están diciendo que este año va a seguir falleciendo gente. Capaz que fallezca alguno de nosotros, capaz que fallezca un amigo o un hijo, porque los números son reales, son fríos. Y la única forma de combatirlos es tratar de entender que la persona que hace uso del vehículo, ya sea desde adentro, desde afuera o en su función como peatón, logre concebir que el cambio empieza por casa, que la herramienta multa es necesaria, pero no es el objetivo principal, como se ha dicho por ahí.
Acá, si no educamos y no logramos entender que la persona, dentro de su domicilio, imparta a su hijo la empatía, la consideración hacia el otro o lo que dice el lema de Mayo Amarillo: “Si te veo, te salvo. Si te veo, salvamos vidas”. Recién ahí vamos a entender que existe una leve posibilidad de cambiar estos diecisiete muertos que ha tenido Salto y dieciocho que ha tenido en el 2025. Y a nivel nacional y en rutas nacionales, han fallecido cuatrocientos setenta. Por lo tanto, Salto no es la excepción. Y creemos que, con la educación, con la enseñanza, con la pedagogía, con la pausa del silencio que a veces se genera, cuando la gente logra entender eso, ahí puede haber cambio.
Y, como les decía, a cada problema nosotros le buscamos la solución, tenemos la obligación de buscar una solución. No sé si será la correcta, pero buscaremos una solución.
En el equipo de Tránsito, en cuanto a este gran problema que tenemos, que es la vida humana, tenemos un proyecto de educación vial muy lindo, muy original y nuestro, donde va a atacar o va a trabajar en cuatro etapas sociales bien definidas, para que, desde casa, desde el niño en su instancia primaria, vaya viendo la posibilidad de conciencia, de trabajo y de pertenencia a su vida, para poder revertir esto.
En alguna instancia, a esta junta departamental, vamos a traerle el proyecto con detalles, porque tengo entendido que el jueves que viene, ustedes lo van a considerar que sea declarado de interés departamental, mañana, sí, mañana. Así que es lo primero, es nuestro gran problema.
Capaz que nadie nos va a aplaudir por esto. Porque esto es como el aéreo: cuando cae, es noticia; cuando no cae, nadie se entera. Capaz que nosotros, con esta charla, con esta pequeña concientización o intento de concientización, estamos logrando que usted llegue a su casa y mañana, cuando salga en el vehículo, tome conciencia de que usted va dentro de un arma o encima de un arma, y que su vida y la del vecino está en juego.
Miren que esto, de momento parece difícil. Pero en el fondo, si logramos entender eso, logramos entrar en la cabeza de la persona … porque acá no se inventa nada, esto es todo, está todo inventado.
Siempre cuento que nuestro primer deceso fue tres domingos posteriores a nuestro inicio de actividad. Y fue muy cerca de mi casa, donde a las seis y veinte de la mañana nos avisaron de un fallecido. Y la foto de la policía, cuando nos informaron, era un parabrisas con un agujero y un poco de sangre. ¿Y saben por qué falleció esta persona? Simplemente porque no hizo algo tan básico -que todos lo hacemos cuando nos subimos a un auto-, ponerse el cinturón. No hay que aprender a hacer eso, hay que tomar conciencia. El de al lado, que estaba con él, salió caminando. Esa persona dejó a un hijo sin padre y a una esposa viuda.
O sea que esta área está comprometida con la educación vial, no con las multas, como se ha dicho. Entendemos que es necesario, entendemos que ayuda, entendemos que suma. Pero pasa por la educación, por tratar de comprender y de contagiar la empatía de la persona que está en la ciudad, en una ciudad compleja, en una ciudad en la que hay más vehículos que personas. En Salto tenemos tres mil quinientos camiones y zorras, ochenta y nueve mil motos y cuarenta y nueve mil vehículos, en una población de ciento veintiocho mil habitantes. Saquen cuentas, en una geografía departamental que no ha cambiado en cincuenta años. En ese Salto similar al de cincuenta años atrás, hoy tenemos el ciento ochenta por ciento más de vehículos que antes, y hay que sobrevivir. Pero el comienzo –y denlo por hecho- empieza por cada uno.
Podemos seguir con este tema, pero no quiero profundizar en forma particular sino darle un pantallazo bastante general.
Tenemos otros problemas también, que con algunos ya los hemos tratado, y necesitamos la ayuda de los curules para crear legislación al respecto. Y temas que básicamente son de importancia para el ciudadano, para el turista. Díganme de acá, quién alguna vez no se subió a un taxi y no se sintió que le robaron, lisa y llanamente. Lo más fácil sería: díganme quién no vivió eso. El estigma del ciudadano del departamento, del turista, es cuando pregunta “jefe, ¿cuánto es?”.  “Y… dame quinientos”. No, muchacho, no es “dame quinientos”, “son trescientos veintisiete, son cuatrocientos catorce”. No es “el dame”. Esa situación desprolija que se vive hoy por hoy en el mundo del taxímetro, el permisario de taxímetro, lo sufre el ciudadano, porque realmente es de lo peor, porque se ha armado una maraña donde desde adentro hemos encontrado cinco actores bien definidos. Como les dije en un principio: la idea es encontrar el problema para después buscar la solución o el remedio. 
En Salto tenemos el taxi legal, el que dice ser legal, el que paga sus impuestos, paga su BPS, paga su Banco de Seguro, toma sus recaudos correspondientes, que hace muy poco con el equipo de tránsito le pedimos al Latu que venga a asesorarlos y que vengan a controlarlos.
Después tenemos un segundo actor que es el legal, el que dice ser legal, pero a la vez tiene taxi trucho -y digo trucho porque ellos lo dicen como tal, no es que uno lo define de esa manera, nosotros más delicadamente decimos taxis informales-, ese que dice ser legal, que a la vez que tiene vehículos truchos porque los maneja un primo, un tío o hasta la señora, es el segundo actor.
Después tenemos un tercer actor, miren la cantidad de actores que hay en esta maraña de enredo en cuanto al tema en particular; el tercer actor se define como Uber. Y todos sabemos acá que existe el Uber en Salto, todavía no, que acá a la junta le llegue un proyecto en su momento, el ejecutivo pidiendo las aplicaciones digitales es otro tema, pero no existe hoy por hoy. Hay un wasap donde lo abre y encuentra soy Uber, pero no existe.
Después tenemos el cuarto actor y principal, el más grande de todos, el más gordo de todos, que es el taxi informal o trucho, que son más de trescientos, que son ilegales, pero saben qué, viven de eso, viven de eso.
El gobierno es claro en cuanto a respetar al legal pero también está en la cuota humana de ver qué solución se les puede dar, la idea no es sacarlo del medio, sino darle un mercado, un abanico de posibilidades para que ellos se pasen al ámbito legal.
Por último, está el quinto actor, que es el buen vecino, don José, de barrio Ceibal, que sale los fines de semanas a levantar gurises en su Chevrolet del año 82, sin ningún tipo de seguro, sin ningún tipo de prevención, con su auto similar a chatarra y lleva gente, imagínense si pasa una desgracia, imagínense si hay un problema… Bueno, en esa maraña de actores la solución que le hemos planteado al intendente en el último gabinete, es lo que les planteaba en un principio, la posibilidad de que Salto, al igual que en Maldonado, al igual que en Canelones y al igual que en Montevideo, cuente con servicios de transporte digital, sea Uber sea Cabify, y también paralelo a esto tenemos la posibilidad del Decreto 6.732 que regula los permisarios de taxímetros, de expedir el diez por ciento de chapas más. 
Entonces, en ese mercado de los servicios de transporte digital, más siete u ocho chapas más, pensamos que existe una posibilidad de solución para ese informal que es el último vagón del tren que les queda, cuando pase que lo tomen, si no, que se vayan del sistema. O sea que tenemos esperanza en ese proyecto que les va a llegar a ustedes.
Y después, podemos seguir en el área encontrando problemas. Tenemos problemas también con las academias de conducir, que no hay reglamentación, si bien usted ve Academia de Conducir, lo único que existe reglamentación es para academias de vehículos, pero no hay de motos, no hay de camiones y no hay de ómnibus. Nosotros estamos trabajando con el sector jurídico de la intendencia para crear un marco normativo y corregir las cosas que se venían haciendo mal del pasado, porque se venían haciendo mal, se les daba una autorización precaria, sin ningún tipo de respaldo jurídico; hoy nosotros queremos darles un respaldo jurídico para que trabajemos todos con tranquilidad y con comodidad.
Una de las cosas que fue de público conocimiento y que pasó por esta junta departamental también, era que las academias de conducir pedían que sean contratadas para que después la intendencia les pueda tomar la prueba de conducir y creo que esta junta departamental y nosotros desde el ejecutivo dijimos que no, que no correspondía, que había un fin pecuniario y que se dejaba al libre albedrío del ciudadano que podía acceder o no, creo que en eso estuvimos todos de acuerdo.
Sigo con los problemas en el área. 
Tenemos un tema de humanidad, un tema que está en el límite de la indigencia y la necesidad de salir adelante, que son los cuidacoches. Un tema que estaban solos, estaban descuidados, y lo que hizo esta área, este sector, es crear un vínculo directo tratando de levantar la vara, porque no nos olvidemos que ese cuidacoches está en un principio mano a mano con el contribuyente, y lo instamos a la pulcritud, a la higiene, al baño, al cuidado personal y al sentido de pertenencia a su lugar de trabajo, a su lugar, a su entorno, donde él hace de esa actividad su ingreso. Le pusimos por primera vez una persona, un municipal, que está en contacto diario con él, visitándolo, recordándole derechos y recordándole obligaciones.
Yo no quiero profundizar mucho ni hacerlo muy largo, pero quería dar un pantallazo porque hoy estamos acá para escuchar el equipo de Unasev, pero básicamente desde el sector que nos corresponde dirigir ponernos las órdenes para los ediles, entender que necesitamos de ustedes y como siempre me gusta hacerlo, recordar que este equipo está integrado con un gran equipo, con un gran equipo de trabajo, con un coordinador, con un jefe de Inspectores, un jefe Administrativo y un jefe de Cartelería y Señalización. Entre nosotros hacemos un equipo de trabajo para atender los problemas a diario que nacen en esta área, algunos son más importantes, otros son menos importantes; pero, fundamental, y quiero ser reiterativo porque como decía muy bien Marcelo recién, disculpen que seamos reiterativos, pero a veces hay que repetir cuatro veces las cosas para que uno tome conciencia en la situación que estamos.
Acá, muchachos, si no nos cuidamos, si no pensamos en el otro, si no vemos al otro, van a seguir muriendo, van a seguir muriendo salteños, van a seguir muriendo uruguayos en las rutas nacionales, pero a mí me importa hoy acá, cuando salgamos mañana tomemos conciencia, seamos empáticos, entendamos que somos parte de un grupo social y que mi actividad, mi manejo, mi conducción, porque una cosa es manejar y otra cosa es conducir, es de vital importancia y capaz que le salvo la vida al otro, nadie te va a aplaudir por eso porque no se va a ver, pero capaz que lo estás haciendo.
Muchas gracias.
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias señor director Alberto Subí.
Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- Buenas noches, señor presidente.
Más que nada agradecer la pasión y esa forma de expresar su conocimiento que tiene Marcelo.
La verdad que cuando algunos compañeros me llamaron de Montevideo y otros compañeros desde acá que estaban muy interesados en que viniera, me llamó la atención que realmente estaban interesados en que viniera y que diera una charla.
Saludo también que el presidente decidió que fuera en una sesión extraordinaria y no en la comisión. 
Así que agradecer al director, al coordinador Olguín, a todos los compañeros, y digo compañeros porque trabajé de alguna manera, coordiné con ellos algunas actividades hace unos años, y sé que hay un muy buen equipo y es un equipo que ha continuado en esto de las políticas de tránsito que son importantes que los funcionarios continúen, se capaciten y continúen.
Así que agradecer y creo que todos los ediles nos vamos con la sensación de que escuchamos a una persona que le apasiona lo que hace, pero que además no improvisó porque habló no solo de tránsito acá, de los estudios de acá, sino de estudios a nivel de Europa, de otros países, y eso para nosotros es bien importante porque la sociedad la construimos entre todos y entre todos los actores políticos y cuando pasan estas cosas que son transversales a los partidos que gobiernan, y Marcelo lo dijo muy bien esto arrancó en un período que era un gobierno a nivel nacional creando esta política que hoy la llevan adelante y que después continúa con otro gobierno y eso es bien importante. 
Así que nada más que agradecer y creo que hoy nos vamos todos los ediles, por lo menos, tratando de tomar un poco más de conciencia y ayudar en lo que se pueda. Acá en la junta se vota, se trabaja y luego se vota en consenso o en disenso tratando de las políticas, y en este caso las políticas de tránsito y alguna decisión que se tome sea para bien de todos.
Muchísimas gracias.
SEÑOR SQUILLACE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Enzo Squillace.
SEÑOR SQUILLACE.- Gracias, señor presidente.
En primer lugar, agradecer a las autoridades de Unasev. 
Muy claro y concreto el informe que plantean y bueno, felicitar por el trabajo que vienen realizando. Sabemos que es un trabajo a largo plazo, que no pasa solamente por la educación sino también por fiscalización y por una serie de factores multifactoriales, perdón que repita, pero es tal cual lo que lleva a la siniestralidad que estemos corriendo de atrás, hace tiempo que venimos con valores altos de mortalidad, siempre en cuatrocientos, cuatrocientos y algo, nunca visto en estos últimos años, y no se puede bajar, entonces capaz que los siniestros en algún momento se bajen pero el índice de gravedad como que lo seguimos manteniendo, entonces realmente es para ponerse a pensar en donde realmente se falla. Me parece que todo esto va a aportar un caudal importante de modificaciones y de hechos que van a modificar un poco esta problemática que es real. 
Uno ve que cuando se implementaron medidas realmente importantes por allá por el 2010, cuando empezó a usarse el tema del cinturón obligatorio, el cero alcohol, el casco, que fue un tema que siempre traigo a colación un poco acá, se discutió acá en la junta, Salto fue uno de los primeros departamentos que se planteó el uso del casco obligatorio. Y si habrá tenido importancia el tema educativo, me acuerdo en ese momento la junta fue un escenario importante de discusión del tema, yo en ese momento estaba acá presente, y mucha gente estaba en contra del uso del casco y justificaba por qué no se tenía que usar el casco entonces realmente si planteamos esa posibilidad, me acuerdo que se juntó firmas para no usar el casco en Salto. Entonces realmente es un tema educacional muy complejo que realmente la gente no lo visualiza y piensa que es una cosa que no le va a tocar a uno, lo ve muy lejano. Y cuando uno tiene algún familiar o algún vecino o algo que le impacta de cerca realmente se pone en campaña, todo es nuevo, y moviliza realmente el sentimiento, y uno lo ve desde el punto de vista del tema laboral que hemos tenido la lamentable suerte de muchas veces presenciar por el trabajo en los móviles, en los CTI, en los hospitales, emergencias, entonces, uno ve que esto no cambia como uno espera que cambiara. 
Pero quería ya aprovechar que están las autoridades para referirme a un par de temas nada más que quería plantear, que más allá de todo lo que se está armando y estructurando de forma correcta, me parece, en base a los parámetros que uno ve de otros países que van más adelantados en el sistema, entonces uno copia muchas veces lo que es la realidad en otros lados y que ha dado resultado. 
Uruguay tiene una idiosincrasia que es bastante compleja en todo esto, entonces hay que adaptarlo sin duda a la forma de la ciudadanía acá y la población como se maneja, la parte educativa, pero quería ver que más allá de la forma de instrumentar las conductas y las políticas específicas de control y seguimiento y fiscalización y educación, hay un tema estructural de ciudad, de manejo, de ruta, de logística, de conducción, que es lo que yo veo bastante complejo como que no se ha avanzado mucho, realmente ciudades que sean armadas para una transitabilidad o evitar el error humano, que es difícil, si uno maneja en calles que realmente están llenas de pozos, en calles que no tienen reductores de velocidad acorde, que no tenemos iluminación, que no tenemos sendas peatonales adecuadas o sendas de ciclistas, en fin, es muy complejo realmente que el error humano en algún momento no esté bien ¿no es cierto? 
Entonces me parece que ahí hay mucho trabajo para hacer también en conjunto con eso. Al igual que lo que son las rutas, uno es implanteable un poco el suicidio que significa manejar en Montevideo, ruta 3 en la noche, en la noche o el día, no importa, yo directamente he optado por no manejar más en la noche porque es una locura pasar a un metro de un camión con zorra de 40.000 kilos a 100 kilómetros cada uno, es una anormalidad, yo pienso que uno ahora, como lo vemos, está tan adaptado a nosotros, pero yo pienso que nuestros nietos o bisnietos no van a poder creer cómo viajábamos a Montevideo en estas rutas, ese transitar de camiones permanente, cinco o seis camiones de corrido, en algún momento alguien se da en un palo y se mata, es imposible zafar el error humano ahí. Entonces, realmente me parece que está todo muy bien esto, sin duda que lo que estoy hablando de inversión en estructura es lo más caro, y uno sueña con una doble vía, sin duda ruta 3, Salto-Montevideo, uno ve el transitar de la ruta, ahora que se está haciendo en el sur y realmente uno ve la fluidez del tránsito y la menor posibilidad de accidentes que uno tiene o cuando uno viaja acá, que va a Buenos Aires por la ruta de doble vía, es muy difícil realmente tener una coalición frontal por un mal adelantamiento o algo, realmente hay que ser muy imprudente; acá está a la orden del día, por más que uno venga bien posicionado y realmente tiene que tener la suerte y la dicha de tener un auto seguro para que no te pase algo peor. 
Entonces realmente era el planteo que, bueno, el sueño y el anhelo que en algún momento se haga una doble vía en una de las rutas que tiene alta siniestralidad, como es la ruta 3, más allá que la ruta 1 o la ruta 5 son rutas muy transitadas, ruta 3 con el pasaje ahora por Salto Grande y las pasteras y todo lo que implica el tránsito de camiones que, la verdad, está intransitable por momentos. Eso era uno.
Y lo otro es también en qué está el tema de la respuesta en accidentes de tránsito a nivel ruta. Yo sé que es un tema bastante complejo y difícil, pero realmente sabemos que más o menos la siniestralidad con fallecidos es más o menos similar en ruta que en ciudades, y realmente el accidente fatal en ruta, por toda la dinámica del impacto que significa, velocidad, es mucho más alto. Si bien se maneja que hay más o menos la mitad de la cantidad más o menos de muertos en la ruta y en ciudad y la mitad fallece después, o más de la mitad, por no recibir una asistencia adecuada, no sé si estoy muy errado en los valores, pero realmente la capacidad de respuesta en Uruguay, que es un país tan chico, con helicópteros y con sistema de emergencia rápido es inconcebible que un paciente esté en la ruta una o dos horas esperando que realmente venga una ambulancia de la ciudad más cerca para levantarlo y llevarlo, y ni que hablar de la capacitación personal en lo que es trauma prehospitalario.
Eran un poco esas dudas, de realmente la parte estructural si la Unasev tiene algún poder de llamar atención al tema del cambio de estructura, o hacer ciudades que realmente disminuyan el error humano con el cambio de la movilidad y la logística, y este trabajo en ruta de los sistemas de atención prehospitalaria que realmente es un debe, y que bueno, ojalá en un futuro se pueda concretar. 
Y bueno, de nuevo, por supuesto, agradecer la posibilidad, es importante que el equipo en pleno de Unasev esté presente acá, da cierta relevancia, importancia al tema, que lo tiene, y agradecer también, por supuesto a la presidencia, la mesa de la junta por hacer un plenario para escucharlos. 
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Le damos la palabra al señor Marcelo Metediera, que va a responder las consultas del señor edil.
SEÑOR METEDIERA.- El tema de infraestructura claramente condiciona de alguna manera la circulación. Hoy tuvimos la reunión interinstitucional donde estuvo planteado y estuvimos conversando con el intendente también, y claramente el tema de la infraestructura, de hecho, sé que estuvo la ministra de Transporte por acá hace poco tiempo, planteando los planes de trabajo y bueno, hay que tratar de seguir mejorando en ese sentido.
La verdad me voy bastante sorprendido; nosotros no tenemos identificado como un dato en el cual nos alerte que el problema de infraestructura tenga una consecuencia directa con los siniestros de tránsito; por lo tanto, me voy con esa preocupación, lo analizaremos con tranquilidad. Los números generales no nos muestran eso como sí nos muestran el atropello de animales, como sí nos muestran el despiste, que el celular tiene muchísimo que ver con el despiste, muchísimo que ver; un despiste en el cual la persona no interactúa con otro vehículo, no interactúa con un peatón. Sí nos decía hoy Caminera que había unas complicaciones en la ruta 31, si no me equivoco, donde generaba una cuestión de obra que podría generar algunos despistes, la persona fallece, no tiene alcohol en sangre, por lo tanto, estoy convencido que el celular es el factor de distracción en la conducción. 
Entonces, a nosotros nos pasa que nos vinculan a un montón de cosas que no tenemos la capacidad de hacer. Como arranqué diciendo hoy: ni hacemos infraestructura, ni fiscalizamos ni ponemos multas, pero sí podemos ser el nexo, que sí es el trabajo que tenemos que hacer entre la demanda y quienes tienen que resolverlo, puede ser juntas departamentales, puede ser municipios, puede ser intendencias, hacia la intendencia, los municipios, las juntas departamentales. En ese sentido plantear eso.
Plantear que el uso del casco, ahí me diste un disparador. Salto tiene un porcentaje de uso de casco mayor que la media nacional. El uso del casco en siniestros con personas lesionadas que es la forma de medirlos, el promedio nacional es de ochenta por ciento, Salto tiene un ochenta y nueve por ciento del uso de casco, por lo tanto, claramente, hay una cultura del uso del casco en Salto. 
Les voy a tirar algunos números más que tienen en el informe, como les decía la presentación les quedó y el informe lo va a tener el Director de Tránsito y se los mandamos también para que lo tengan, el nacional lo pueden bajar de la web de Unasev y el departamental se lo mandamos; pero, sí decir que hemos observado la participación de las motos en los siniestros de tránsito en Salto está un poquito por encima del promedio nacional. Ustedes ahí analizarán después cuál puede ser la situación. 
La otra cuestión también que observamos es la condición de género. La mujer en Salto sufre más lesiones en el tránsito que el promedio nacional. Son esas cosas de las particularidades que hay que analizar del lugar y encontrarle la explicación y trabajar en consecuencia.
Con respecto a la siniestralidad en ruta y al nivel de jurisdicción departamental. Salto, contrariamente con lo que pasó a nivel nacional general, los siniestros de tránsito bajaron en las plantas urbanas y aumentaron en ruta. Capaz que también tiene que ver con esto que ustedes estaban comentando recién. 
La otra cuestión, vinculada a la asistencia, este observatorio que les decía que nos toca presidir en este momento, tenemos ahora a fin de mes el encuentro anual de coordinadores de datos, los veintidós países sacamos los datos de la misma manera, ¿para qué? Para poder tener un comparativo de experiencia de otros lugares y nivel general y global tener cómo medir, indicadores de cómo medir. Ahí se determinó que los siniestros de tránsito se dividen en tres partes: primero, la persona que fallece en el acto; la persona que fallece a las veinticuatro horas o hasta las veinticuatro horas del siniestro de tránsito; y la persona que fallece a los treinta días o hasta los treinta días del siniestro de tránsito. El sesenta y cinco por ciento de las personas en el Uruguay fallecen en el momento del siniestro de tránsito. El diecisiete por ciento fallecen a las veinticuatro horas y el resto fallece a los treinta días. ¿Qué quiero decir con esto? La asistencia médica en el momento es fundamental, o para salvar la vida de las personas o para mejorarle las condiciones de las consecuencias que quedan de ese siniestro de tránsito. 
La Ministra de Salud Pública y yo no me acuerdo el nombre de la reunión que había, MIPS, es una reunión por lo que tengo entendido de los directores departamentales de Mides, Salud Pública, en fin… estuvieron reunidos acá hoy, por lo tanto, el responsable de SAME 105 participó de la reunión nuestra y lo pudo plantear de primera mano. Se conformó a nivel nacional un ámbito interinstitucional que está obviamente la Ministra de Salud Pública, es la que lo lidera, el presidente de ASSE, el presidente de SAME 105, Congreso de Intendentes, Ministerio de Transporte, Unasev, Ministerio del Interior, Sanidad de Fuerzas Armadas, la Fuerza Aérea, y Ministerio de Transporte, Aníbal va por Unasev a esa comisión. El objetivo que tiene específicamente es trabajar en una nueva coordinación para la asistencia en ruta. Cuando nosotros tenemos las reuniones institucionales de las intendencias cuando llegamos a los departamentos consolidamos una mesa interinstitucional que está la Intendencia, Jefatura, Caminera, Unasev, pero también convocamos a la Dirección Departamental de Salud para preguntar eso ¿cuál es la situación de la asistencia de las personas después de un siniestro de tránsito en la vía pública?
Hoy lo planteaba el director departamental de salud y el presidente de SAME 105, que efectivamente se viene avanzando en, lo voy a decir llanamente: cómo se logra generar una readecuación del sistema de salud haciendo la crítica de que el propio sistema de salud no está dando respuesta a eso. No es que vamos a ver, no, nos hacemos cargo que no se está llegando en tiempo y forma. Porque además quien atiende los siniestros de tránsito en ruta en general es Caminera o la seccional, que además no están ni los vehículos en condiciones ni son las personas que tienen la preparación para atender esa asistencia, cuando no, es un vecino el que te traslada. Ahí hay un reconocimiento de la necesidad de avanzar en ese sentido hoy decía: Uruguay fallece el sesenta y seis por ciento de las personas en el momento del siniestro de tránsito, Argentina anda en el diez por ciento, la cifra de Salto setenta y ocho por ciento; por lo tanto, es un indicador más de que estamos teniendo problemas en las rutas. 
Simplemente comentarte que eso está funcionando, que se está haciendo un relevamiento a nivel general porque lo que se pretende resolver es tener puntos equidistantes para que el sistema de salud pueda atender los problemas de los siniestros de tránsito de manera terrestre y de manera aérea. Acá ustedes tienen el ejemplo, creo que la ambulancia de ustedes no llega a Guaviyú, a la salida de las termas. Eso no puede pasar. Pongo un ejemplo que nos pasaba en Canelones, la coordinación que teníamos la intendencia con la jefatura, dependiendo la zona que era el equipo de jefatura que nos acompañaba se movía hasta cierto lugar. De repente estabas en Pando y tenías que salir a San Jacinto porque las picadas se habían movido para ahí y nos decían “ahí no vamos, no nos corresponde”, cómo no vas a atender eso. En la salud está pasando eso y es lo que están abordando, así que tenemos mucha expectativa que eso se pueda resolver.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias señor presidente de Unasev.
Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches.
Primero que nada, agradecer a todos los invitados que se hayan tomado el tiempo de venir a acompañarnos, de compartir esta información de primera mano.
Destacar la pasión que trasmiten en lo que informan, que se ve que es algo que lo están llevando a conciencia.
También, que me parece un tema no menor, que tengamos la madurez política de lograr proyectos que trasciendan los períodos políticos, sobre todo en temas como es el tránsito que, en realidad, una elección no cambia absolutamente nada los problemas que había de un día para el otro. 
En ese sentido me parece un hecho muy importante que vale la pena destacar.
También, rescato como un valor muy importante el que se apueste a la educación y a etapas tempranas como la herramienta para empezar a cambiar la cabeza de los gurises que van a ser los que están manejando o los que van a empezar a manejar y los que deberían poder usufructuar de mejor manera todos estos cambios que entendemos que van a aportar a bajar la siniestralidad y sobre todo a tener un proceso de conducción más ordenado a nivel departamental.
A las órdenes para lo que se pueda acompañar desde acá desde la junta y muy buena toda la información que presentaron.
Gracias.
SEÑORA MINUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Lucia Minutti.
SEÑORA MINUTTI.- Buenas noches.
Agradecer esta jornada de hoy. Había estado en el Congreso de Ediles con la presentación de la Unasev así que me parece bárbaro esto de estar transitando por todo el país porque de eso se trata.
Agradecer también a la Dirección de Tránsito de la intendencia y a la mesa de la junta departamental, que realmente en todo este período en el cual venimos transitando ha jerarquizado temas que son de impacto para nuestros ciudadanos y para nuestra ciudad.
Yo no sé mucho de tránsito, pero sí sé que el tema educación es muy importante y en varios sentidos, porque en general la gente maneja como vive. O sea, nosotros cómo nos conducimos como ciudadanos, cómo habitamos el espacio público, da cuenta de cómo nosotros estamos socializando a las nuevas generaciones y cómo nosotros vivimos, y el slogan –no sé si llamarle slogan- pero “si te veo…”, el tema es ese, que muchas veces no visibilizamos al otro, no solamente en el tránsito, no visibilizamos al otro en la vereda, de golpe pasamos y vamos cada uno pensando o con el celular, o pensando quién sabe en qué y, en realidad, no estamos pudiendo encontrarnos. 
Entonces, los encuentros, muchas veces, y eso me permite un poco… soy psicóloga, entonces… los encuentros a veces se transforman en ver quién pasa primero, quién va primero y quién va más apurado que el otro, porque cada uno está metido en lo suyo y no pudiendo compartir ese espacio. Entonces, a mí me parece que de verdad la educación es reimportante y capaz que estaría bueno no solamente a nivel país, a nivel de cuarto año, pero también está bueno capaz con las escuelas y con los padres, porque yo creo que a través de poder construir ciudadanía en el tránsito también estamos construyendo ciudadanía en nuestro país. Entonces, nosotros estamos con problemas serios; las muertes, las lesiones tienen que ver con personas jóvenes, estamos con una muy baja natalidad, estamos con apagón demográfico; la verdad es que tenemos que cuidarnos a cada uno. Entonces, me parece que este tema de la educación y el poder trabajar no solamente con los chiquilines sino también con los padres, porque realmente me asombra cómo alguien no tiene miedo que su hijo, que tiene diez años, ande en un monopatín a 60 km y a veces sin casco; que una bicicleta eléctrica atraviese contra flecha y por la vereda casi atropellando a una señora que va cruzando la calle. Entonces, son chicos. A mí me parece que es una cuestión también de las familias, de los padres y de cómo nosotros estamos instruyendo a nuestros hijos en el uso de las herramientas y del espacio público. 
Nada más era eso. Solamente quería agradecer. Me parece que es muy importante esta jornada y esta reflexión que ustedes traen acá.
Gracias. 
SEÑORA FERREIRA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. 
Tiene la palabra la señora edila Ángela Ferreira. 
SEÑORA FERREIRA.- Buenas noches, señor presidente; buenas noches a todos los presentes. 
Es una pregunta concreta para Unasev: si nos puede destacar la importancia de las Urosev en territorio, con la educación en primaria y en secundaria. 
Gracias. 
SEÑOR PINTOS.- La importancia de las Urosev para Unasev, para la comunidad, para todos, para nosotros, las Urosev son los ojos de Unasev y es la forma que tiene Unasev de llegar a territorio. Hoy por hoy, en Uruguay estamos teniendo contacto con unas cuarenta y cinco unidades locales en todo el país. En Salto viene trabajando desde hace años una Urosev, una unidad local, con mucha experiencia; podríamos decir que es de las mejores Urosev que trabajan en el país. Hay otra Urosev que se está conformando en Constitución, hay una Urosev que está conformada en el barrio Malvasio, que el año pasado puntualmente en el Mayo Amarillo pintamos un lazo amarillo en la calle, en la puerta de la UBA. 
Desde Unasev ya es la cuarta vez que venimos a Salto, o sea que tenemos un ida y vuelta con las unidades locales; la última vez que vinimos estuvimos aquí en la junta. Y gracias a las Urosev y el trabajo que se viene haciendo en territorio es que nosotros estamos hablando de estas ciento cincuenta actividades que se están haciendo en todo el territorio nacional en este mes de mayo. 
Las Urosev ¿por quiénes están compuestas? En primera instancia, por la comunidad, por la policía comunitaria, municipios. 
Hoy, por ejemplo, tuvimos una actividad en la mañana, que vino el alcalde de Belén. O sea que nosotros ya estamos pensando que tenemos otro desafío acá en Salto de conformar una unidad local en Belén. 
Y ese es el trabajo que venimos realizando desde Unasev, como les decía recién, ciento cincuenta actividades que se vienen realizando en el Mayo Amarillo por todas estas personas que, si nos ponemos a contabilizar la cantidad de personas que trabajan en cada una de esas actividades, andamos arriba de las mil personas que están sensibilizadas tomando la seguridad vial con conciencia, porque todos sabemos bien que trabajar en la promoción y en la prevención de la seguridad vial ayuda a estos seis ejes que estuvimos hablando en la presentación que hizo nuestro presidente de Unasev. 
SEÑORA FERREIRA.- Muchas gracias. 
SEÑOR MUÑOZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor Aníbal Pintos. 
Tiene la palabra el señor edil Hildebrando Muñoz. 
SEÑOR MUÑOZ.- Buenas noches. 
Pertenezco a la comisión de Tránsito de la junta. Es para agradecer y pedirle que estas instancias vuelvan a repetirse y estamos totalmente agradecidos y a las órdenes para trabajar juntos.
Gracias. 
SEÑORA VOLPI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Denise Volpi.
SEÑORA VOLPI.- Muchas gracias, señor presidente. Bienvenidos y muchas gracias. 
Capaz, como dijo el Dr. Squillace, desde el punto de vista de donde nosotros trabajamos vemos más de cerca ciertas cosas y sí me impactan los números de muertos. Pero también me gustaría que me impactaran los números de jóvenes o adultos que quedan con secuelas, que lleva todo un trastorno familiar, social y económico para el Estado.
Por otro lado, sabemos que en Paysandú se puso en marcha el plan piloto de Same 105 y que ayer hubo una reunión a nivel de Salto también. Estamos esperando con mucho agrado que se pueda concretar, porque sabemos que los primeros minutos de atención a un paciente son los que van a disminuir todos los efectos o las secuelas que puedan quedar. 
Muchísimas gracias, señor presidente, y muchísimas gracias a ustedes. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. 
Si no hay más oradores y antes de dar por finalizada la sesión, los vamos a invitar a los invitados y a todos los ediles a compartir un break.
Se levanta la sesión. Muchas gracias. 
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y CUARENTA Y TRES MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES).
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